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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

vincial Mariscal Nieto 

S QUISPE MAMANI 
/ALCALDE 

"AÑO INTERNACIONAL DE LOS CAMÉLIDOS" 
"2018 -2027 DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA N° 27972 DEL 26-05-2003 

LEY N° 8230 DEL 03-04-1936 

ACUERDO DE CONCEJO N° 010-2018-MPMN  

Moquegua, 26 de Febrero de 2018 
EL CONCEJO PROVINCIAL DE "MARISCAL NIETO": 

VISTO, en "Sesión Ordinaria" del 23-02-2018, el Dictamen N° 04-2018-COPyP/MPMN de 
Registro N° 006528-2018 de fecha 21-02-2018, sobre Transferencia Financiera del FONCOMUN a 
las Municipalidades de los Centros Poblados del Distrito de Moquegua, durante el Año 2018. 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son los Órganos de Gobierno Local con autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el Artículo 194° 
de la Constitución Política del Perú, concordante con los Artículos 1 y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 27972; 

Que, con Informe N° 0088-2018-SPH/GPP/GM/MPMN del 09-02-2018, la Subgerencia de 
Presupuesto y Hacienda de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad 
Provincial "Mariscal Nieto", ha informado que el presupuesto programado para la Transferencia 
Financiera mensual de los recursos del Rubro del "Fondo de Compensación Municipal - 
FONCOMUN" a las Municipalidades de los Centros Poblados del Distrito de Moquegua, ha sido 
considerado para el Ejercicio Fiscal 2018, en el monto total de S/ 607,551.00 soles; 

Que, en consecuencia es necesario dictar el correspondiente acto administrativo que 
apruebe la Autorización de Transferencia Financiera de los recursos del "Fondo de Compensación 
Municipal - FONCOMUN" a las Municipalidades de los Centros Poblados del Distrito de Moquegua; 

En uso de las facultades concedidas por el Artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 del 26-05-2003, Ley N° 8230 de 
fecha 03-04-1936 y Resolución de Alcaldía N° 0926-2017-A/MPMN del 29-12-2017, el Concejo 
Municipal en "Sesión Ordinaria" de fecha 23-02-2018; 

ACORDÓ: 
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego de la Municipalidad Provincial "Mariscal 

Nieto" por el Rubro del "Fondo de Compensación Municipal - FONCOMUN" a las Municipalidades 
de los Centros Poblados del Distrito de Moquegua, correspondiente a los meses de Enero de 2018 
a Diciembre de 2018por la suma de S1607,551.00 soles, distribuidos en los siguientes montos: 

MUNICIPALIDAD CENTRO 
POBLADO 

TOTAL 
TRANSFERENCIA 2018 

% TRANSFERENCIA 
MENSUAL 

CP. San Antonio 176,189.79 29.00 14,682.48 

CP. San Francisco 176,189.79 29.00 14,682.48 

CP. Chen Chen 151,887.75 25.00 12,657.31 

CP. Los Ángeles 103,283.67 17.00 8,606.97 

TOTAL S/ 607,551.00 100.00 S/ 50,629.24 
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